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DECRETO DE INICIO 

 

 

 
 

El Sr. Concejal Delegado General del Área de Salud Pública 
(Decreto de Alcaldía nº 2023/5115 de 19 de junio de 2023) 

 

En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

Vista la documentación recibida por el Servicio de Limpieza compuesta por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, la Memoria Justificativa, entre otros, relativa al 
Contrato de servicios de explotación de Puntos Limpios fijos, móviles, mini puntos y 
punto limpio de proximidad pertenecientes al Servicio Municipal de Limpieza del 
Ayuntamiento de Valladolid,  PROCÉDASE a incoar expediente administrativo para 
que, practicados los trámites y recabados los informes necesarios, se dicte la 
resolución o se tome el acuerdo que proceda para la cobertura de la citada necesidad 
pública. 
 
Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado General del Área de Salud Pública y Seguridad 
Ciudadana, D. Alberto Cuadrado Toquero, (por Decreto nº 2023/5115, de 19 de junio 
de 2023), de lo que yo, el Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área accidental (por 
delegación de funciones de Secretaría General en lo relativo a los actos administrativos 
de trámite efectuada por Decreto del Excmo. Sr. Alcalde de fecha 20 de abril de 2010), 
doy fe.” 
 
 
 

Fernando Alonso Ruiz 
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